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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

El Consejero de Administración Publica en el dia 29 de mayo" ha
rl'~udlo:

Aprobar el csc'ldo munilipal adoptado por el AyuntamicD!(l de
Famorc;.i el cual quc-dará organizado del Siguiente modo:

\<Escudo ibérico cortado.
En el primer cuartel. en campo de oro. una cruz Jlorddisada de gi,lk~.
En l'l ~::.'gundo cuartel, en campo de gules. tres cClrdos de oro. bi<.'n

()rd('I1~ldos.

-\1 timbre, una corona real abierta.))

V;¡¡cntia. 19 de mayo de 1992.-El Consejero (k Administración
1''llb1icü. Emerit Bono í "Martínez.

Iglesia de planta de cruz latma de una nave con hornacinas. crucero
y presbiterio. Bóveda de cañón con lunctos en la nave central. tramos
de crucero v presbiterio_ Crucero con cúpula sobre pc¡,:hmas ctln n.'mate
de lintcrna.· Coro altu a los pies, y otro baj\1 lateral al pre:-bllcno. Sa
cristia tra'" la caheccr.1. Decoración interior- con pilastras c<llc,d3S con
capiteles del llamado estilo del Hernlano Bautista con modillones pa
reados. Detalles ornamentales de raIjas y festones en el tambor.

Pechinas con pinturas murales. en las que se representan las efigies
de los Evangelistas.

Destaca al exterior chapitel empizarrado de faldón po!i:;oliaJ que se
c!eva sobre el crucero.

Delimitación del entorno arectado: Incluye las siguiente" fíncJY

- Calle de Sa'1 Gregario. números 3.5.7,9, JI, 13. 15. :7, 1'1 y R.
- Calle dc San Luca:,. números 3. 5, 7. 11 y 4.
- Callt de Luis de Cir.ngora, números 3. 2, A Y 6.
- Travesía de Bden, número 2.
-Calle de Gravina. números 9,11. 13, 15 Y 17-
- Calle d.: Piamont:.:, numeros 1, 3, 5 Y 2.

El área de protección af('ct~t, asimismo, a todos los \:spa.:'lO::; públicos
contenidos por la linea que bordea el perímetro exterior de las ¡;iladas
parcelas, según consta en el grafico anexo a la presente rcsúlllc:on.

Se justifica el entorno ¡¡sí de1lmitado por ser el área fiSH.'il sobre el
que el monumento ejerce su dominio y en la que cualquier actuación
edificatoria alteraría su comprensión corno afectación vercen\¡ial

Segundo.-Quc, senún 10 dispuesto en el artículo 11.2 de Real De·
creto 111:1986, en reración al artículo 12 de la Ley 1b/1985, el prc5cnle
acuerdo se notlfique a los interesados ~' al Ayuntamiento donde radica
el bien inmueble objeto de esta incoaCión. y se comunique al Regi~tro

General de Bienes de Interés Cultural. del Ministerio de Cultura, para
su anotación 'preventiva.

Tercero.--(}ue la presente resolución se publique en el «Boletín Ofi
cial de la Comunidad de Madrid)} y en el «(Boletm Oficial dt'l Estado».

Cuarto.-Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que, s~gún lo dis
puesto en los artículos 11.1! 16 Y 19.1 Y 3 de la Ley 16/1QS5, todas
las obras que hayan de reahzarse en el monumento, cuya declaración
se pretende, ° en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo, :;in la
previa autorización expresa de esta Dirección General de Patrimonio
Cultural, quedando en suspenso, en su caso, los efectos de las licencias
oto~adas.

Quinto.--Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

"Sexto.-Una vez Instruido el expediente y aeorda~a, .en su caso, la
declaración de bien de interés cultural, preVIOS los tniml~es opoI,1unos,
se comunicará el Decreto, acompaftado de la do~umentaclón p~rtmente,
al Ministerio de Cultura, a los efectos estableCidos en los artlculos 12
y 13 de la Ley 1611985, de 25 de jonio, del patrimonio Histórico Es·
pañoL

Madrid, 28 de abril de 1992.-El Director general de Patrimonio
Cultural, Miguel Angel Castillo Oreja.

Exp. BIC Inmuebles 5/1992. Categoría de monumento.
«Convento de la Purísima Concepción de las Monjas de la Orden

de la Merced»),
Municipio de Madrid.
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RHSOLL'C/OS de 29 de 111111"0 de 1992. de la C'01ueicl'JG de
Adlllinistradóll Pública, I'n;' la que se aprueha el ""',I;'/Ido
Jlul/icipal de F:.unorca (Alicante).

16356

16355

RESOLUC/ON de 28 de ahril de 1992, de la Dirección
General de Patrimonio Cultural de la Cunsejeria dt, Edu·
cació~1 y Cultura, por lq,qu~ se .acuerd~ ten~r por incoado
expediente de declaraclOn ae bIen de mteres cultural, COil
calegoria de monumento, a favor del inmueble del «Con
vento de la Purísima Concepción de las Monjas de la Or
den de la Merced», en Madrid.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Conservación y Res
tauración del Patrimonio Histórico Inmueble, y de confonnidad con lo
establecido en los articulas 6,Oa); 9.°2 y 14.2 de laLey 16/]985, de 25
de junio del Patrimonio Histórico Esrañol; y articulo 11,1 del Real
Decreto '111/1986, de 10 de junio, de desarrollo parcial de la citada
Ley.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previstos en
la Ley v Real ,Decreto indicados, de declaración de Bienes de Interés
Culturar, con categorla de monumento, el irtmueble cuya identificación,
a efectos del artículo 12 del Real Decreto 111/1986, es la siguiente:

Denominación: «Convento de la Purísima Concepción de las Monjas
dc la Orden-de la Merced».

Localización: Comunidad de Madrid, municipio de Madrid, ubica·
ción: calle de Luis de Góngora, números 5 y. 7.

DescripCión: Conjunto conventual con fachadas a las calles de Luis
dc Góngora, de San Lucas y de San Gregario. En la primera las dos
portadas de la íglesia, de sencilla factura, al igual que una tercera, de
paso a zaguán que comunica con la iglesia y residencia conventual.
Construcción del siglo XVII, en dos etapas, Constituye un imf0rtante
ejemplo de arquitectura barroca, con Iglesia del tipo conventua madri
leño de esa é~a.

.El convento dispone de claustro de dos plantas, tres patios menores
y jardín·huerta reáucida su superficie a finales del pasado siglo.
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Exp. B.I.C. Inmuebles 5/92.- Categoría de monumento
"CO~'VENTO DE LA J'URISIXA CONCEPCION DE LAS MOKJAS DE LA ORDEN DE LA MERCED"
Municipio de MADRID


